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Informe Secretarial: Señor Juez, remito a su Despacho el proceso: 

 

Proceso: Ejecutivo 
Actuación: Curador 
Radicado: 086344089001-2018-00080-00.  
Demandante: Evelio de Jesús Serna Salazar.  

Demandado: Armando Javier Cantillo Vives, Olaine Patricia Villarreal y 
Luis Buelvas.  

 

 

Informando que se encuentra pendiente designar curador ad litem. Sabanagrande, febrero 

08 de 2022. 

 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE ATLÁNTICO. 

Sabanagrande, febrero ocho (08) de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que, se ha surtido el 

emplazamiento de los demandados, sin que hubiere hecho intervención alguna. 

Habiéndose cumplido el término de fijación correspondiente, es del caso designar al Dr. 

HUGUES BRUGES VILORIA identificado con C.C. 1.140.878.266 y T.P. 352.183., como 

curador ad litem, para que represente los intereses de los demandados Armando Javier 

Cantillo Vives, Olaine Patricia Villarreal y Luis Buelvas. 

 

Por secretaría, notifíquese la designación efectuada al profesional del derecho, al correo 

electrónico hbruges@brugesabogados.com, en la forma y con advertencia de lo establecido 

en la regla 7 del artículo 47 del C.G.P.  El mismo puede ser ubicado en el celular 

3014178989. Fíjese como gastos de curaduría la suma de doscientos mil pesos ($200.000). 

 

Por otro lado, se observa que, se allegó por parte del Juzgado 18 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Barranquilla, Atlántico, Oficio N° 01088, concerniente a un 

embargo de remanente dirigido al presente proceso, el cual se agregará al expediente 

digital. 

 

Sin embargo, dicho embargo de remanente no puede ser acogido por parte de esta 

Judicatura, toda vez que, se menciona como demandada la señora Norella Orozco Rua 

identificada con C.C. 22.546.021., la cual no hace parte en el presente proceso ejecutivo. 
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Por lo anterior, se negará acoger el embargo de remanente de acuerdo con lo reglado en 

el artículo 466 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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